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2 *  Lo» empleado» públicos no podrán adquirí! 
por compra lo» bienes del Estado de cuya adminis
tración estuviesen encargados, y lo mismo los juecei 
y peritos que interviniesen en la venta, siendo nulo 
»1 remate que se celebre a favor de uno» y otroB.

3.* No pueden ser lidiadores los que sean deudo
res a la Hacienda como segundos contribuyentes o 
por contratos u obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com 
promisos, conceptuándose en este caso a lo» compra
dores declarados en quiebra.

4 *  Para tomar parte en cualquier subasta de 
propiedades del Estado o por el Estado enajenable», 
es indispensable consignar ante el juez que la presida 
o acreditar que se ha depositado previamente en la 
dependenda pública que corresponda, el 20 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para la venta.

Inmediatamente que termine el acto de la subasta, 
el jue* dispondrá que se devuelvan los depósitos o 
Los resguardos que lo» acrediten, reservando única
mente el del mejor postor.

La Dirección geneial de Propiedades e Impuesto», 
luego que conozca el resultado de las subastas dobles 
o triples, acordará igual devoludón respecto a lo« 
ildtadores que no hubieren hecho la proposición más 
ventajosa.

5.* La cantidad depositada previamente, una vei 
adjudicada la finca o censo, ingresará en el Tesoro, 
completando el comprador lo que falte para el pago 
del primer plazo.

Si dicho pago no se completa en el término de Ins
trucción, se subastará de nuevo la finca o censo, que
dando a beneficio del Tesoro la cantidad depositada, 
sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno.

La  cantidad expresada no se devolverá sino en el 
caso de anularse la subasta o la venta por causa» aje- 
aas en un todo a la voluntad del comprador;

6 .* Los compradores no contraen otra respcnsabi 
lidad por la falta de pago del primer plazo, que la de 
perder el depósito constituido para tomar parte en la 
subasta.

En este caso, los bienes deben sacarse inmediata
mente otra vez a subasta, como si aquélla no hubiese 
tenido efecto^

SJn embargo, lo» compradores que dejaron de sa
tisfacer oportunamente aquel plazo podrán pagarle 
nasta antes de comenzar la celebración de la nueva 
subasta, pero con pérdida de dicho depósito y abo
nando los gastos del nuevo expediente.

7/  Se admitirán las posturas de todas las perso
nas capaces para licitar, siempre que aquéllas cubran 
el tipo de la venta, quedando obligado el que resulte 
mejor postor a firmar el acta de la subasta.

8 .* Lo» jueces de primera instancia declararán 
•quién es el mejor postor en cada subasta, y la Direc
ción general de Propiedades e Impuestos adjudicará 
la o censo al que resulte mejor rematante, que

«iamlo con la adjudicación perfeccionado el contrato 
a no ser que existan motivos para no aprobar las su
bastas, en cuyo caso dicho Centro directivo resolverá 
o propondrá al Ministerio lo que crea más procedente 
según las circunstancias.

9. * Las ventas se efectuarán a pagar en metálico 
y en cinco plazos de a 20 por 100 cada uno. .El pri
mer plazo se satisfará dentro de los quince dias si
guientes al de haberse notificad® al comprador la ad
judicación, y los cuatro reatantes en igual día que el 
primero de los cuatro años siguientes, o sea con in
tervalo de un año.

10. * Las ventas de los edificios público» a que se 
refiere la ley de 21 de diciembre de 1876, se hacen a 
pagar en metálico y en tres plazos y dos años. El pri
mer plazo se satisfará al contado en los quince día» 
inmediatos a la notificación de la adjudicación, y será 
del 20 por 100 del precio. El segundo y tercero serán 
del 40 por 100 cada uno, pagándose al año y a los do« 
años de haber realizado la venta.

1 i .* Lo» compradores están obligado» a otorgar 
íagarés a favor del Estado por los plazos sucesivos si 
primero.

12. * Los bienes inmuebles y Derechos reales ren
didos por el Estado quedan especialmente hipotecado» 
a favor del mismo para el pago del precio del re
mate.

13. * A los compradores que anticipen uno o má» 
plazos se le» hará la bonificación del 5 por 100 al año.

14. * Loe compradores que no satisfagan los plazo« 
a sus respectivo» vencimientos, pagarán 1 por 100 
mensual de intereses de demora.

Los delegados de Hacienda y los interventores son 
responsables mancomunadamente con los deudores 
del pago de los intereses de demora si no publican 
oportunamente los avisos para que los compradores 
paguen, o »i, publicados, dejan pasar el plato marca
do en el art. 2.* de la ley de 13 de junio d i 1878 sin 
expedir los apremios. Esta responsabilidad se exten
derá al Delegado de Hacienda de la provincia en que 
resida el deudor, si recibida la certificación del descu • 
Merto no expide el apremio en el término de diez diaB.

15. * Las finca» que salgan a primera subasta per 
on tipo que no exceda de 250 pesetas, se pagarán en 
metálico al contado dentro de lo» quince días siguien
te» al de haberse notificado la orden de adjudicación.

16. * Si la» finca» en venta contienen arbolado, y 
el valor de éste, según el precio obtenido, excede del 
importe del primer plazo que ha de realizarse al con
tado, además de quedar responsable al completo 
pago en que Layan sido rematada», presentarán los 
compradores, antes de verificarse el pago de aquél 
plazo, fianza equivalente al valor que resulte tener el 
arbolado, prorrateando entre el de éste y el del suelo, 
tegún la tasación, el de adjudicación.

Dicha puede consistir en otra» finca» con re
baja de la tercera parte de su valor de tasación o 
sn títulos de la Deuda u otros efecto» o valeres pú
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